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Doctor (a)
carlos ardila gonzalez
carlosardilagonzalez@gmail.com
Bogotá, D.C.
 

Asunto: Respuesta a la petición 1-2025-054973

Respetados señores:

Apreciado Carlos Ardila González y demás destinatarios, reciban un cordial 
saludo por parte del la Dirección Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía
Recibimos  su  Derecho  de  Petición  fechado  el  24  de  octubre  de  2025, 
reenviado por la Presidencia de la República, en relación con el proyecto de la 
Granja  Solar  en  Puerto  Carreño,  Vichada,  y  la  denuncia  asociada  a  la 
Contraloría.

Agradecemos su interés y la veeduría ciudadana sobre la ejecución de este 
importante proyecto que busca la generación de energía renovable para el 
departamento. 

Respecto a los puntos planteados, el Ministerio de Minas y Energía le informa 
lo siguiente:

Estado Actual del Proyecto de Granja Solar

El proyecto, que cuenta con el apoyo del Ministerio de Minas y Energía y el 
Fondo  Nacional  de  Energías  No  Convencionales  y  Gestión  Eficiente  de  la 
Energía (FENOGE), se encuentra actualmente detenido y aun no cuenta con 
publicación  para  la  contratación  obedeciendo  a  dos  factores  críticos  que 
deben resolverse antes de poder avanzar:
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A. Infraestructura de Conexión Eléctrica
Se ha  identificado  una  limitación  técnica  esencial  para  la  inyección  de  la 
energía generada por la planta (5 MW):

- Estudios Faltantes: Hacen falta los estudios y diseños detallados de las 
redes  de  distribución  de  energía  necesarias  para  conectar  la  Granja 
Solar con la subestación principal de Puerto Carreño.

- Necesidad de  Ampliación:  Se identificó la  necesidad de implementar 
nuevas redes y, de manera crucial,  llevar a cabo la ampliación de la 
subestación existente en Puerto Carreño.

- Gestión de la Gobernación: A la fecha, la Gobernación del Vichada se 
encuentra gestionando la ejecución de los diseños y estudios requeridos 
para la optimización y expansión de estas redes y la subestación.

B. Asuntos Territoriales y Comunitarios
Reconocemos las inquietudes planteadas sobre la ubicación del proyecto en 
el predio ancestral indígena "El Merey":

- Tierras  en Restitución:  Tomamos nota  de que el  predio  es  señalado 
como tierras ancestrales de las etnias Amorua y Sikuanis, en proceso de 
restitución de tierras bajo el Decreto-Ley 4633 de 2011 y autos de la 
JEP.

- Consulta  Previa:  El  MME reitera  que el  cumplimiento de la  Consulta 
Previa y el respeto por los derechos de las comunidades étnicas es un 
requisito  ineludible  para  cualquier  proyecto  de  infraestructura.  El 
proyecto no podrá ser reactivado hasta tanto no se tenga resuelta y 
saneada esta temática con las comunidades indígenas, así como el tema 
de la conexión a las redes eléctricas.

El Ministerio de Minas y Energía está presto a colaborar con las autoridades 
de  control,  incluyendo  la  Contraloría,  la  Procuraduría,  y  la  Fiscalía,  para 
clarificar cualquier posible irregularidad en la gestión de este proyecto. En tal 
sentido,  el  MME  está  comprometido  a  suministrar  toda  documentación, 
soportes  técnicos,  informes  sectoriales,  registros  contractuales  y  demás 
insumos  probatorios  que  sean  requeridos  para  la  debida  verificación, 
esclarecimiento  y  eventual  determinación  de  responsabilidades  frente  a 
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cualquier  irregularidad  que  pudiera  haberse  presentado  en  la  formulación, 
ejecución o administración del citado proyecto energético.

Finalmente, este Ministerio, en el marco de su función misional, mantiene un 
compromiso permanente con la rectitud y la integridad en la gestión pública, 
garantizando  que  sus  actuaciones  se  desarrollen  con  rigor  técnico, 
transparencia y estricto control institucional.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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